
La persona responsable del OI en el Comité de Evaluación del FEDER 2021-2027, constituido a escala
nacional será responsable de facilitar todos los datos que sean requeridos para llevar a cabo las evaluaciones
previstas en el Plan de Evaluación común de los Programas FEDER de España elaborado por la AG.
Asimismo, será responsable de la elaboración y ejecución del Plan de Evaluación específico del Programa.

Todas las evaluaciones que se realicen durante el período de programación, que se prevé sean realizadas
mediante evaluadores externos, serán examinadas por el Comité de Seguimiento y enviadas a la Comisión.

Seguimiento de las decisiones y recomendaciones del comité.

Si durante la celebración de un Comité de Seguimiento del Programa, haya sido este realizado de manera
presencial o por procedimiento escrito, hubiesen sido detectadas debilidades a superar o la existencia de
problemas específicos sufridos por la Ciudad Autónoma de Melilla que afectan a su capacidad de gestión
como Organismo Intermedio del Programa FEDER 2021-2027 de Melilla, y se hubiera adoptado acuerdo
válido reconociendo las mismas, se actuará siguiendo el siguiente procedimiento para su corrección:

1. El Director General de Planificación Estratégica y Programación de la CAM dispondrá, en todo caso,
de un período de un mes para presentar alegaciones a tal acuerdo del Comité de Seguimiento.

2. El Comité de Seguimiento resolverá, normalmente mediante procedimiento escrito, sobre tales
alegaciones en el plazo de un mes desde su presentación.

3. Una vez la resolución del Comité sea firme, en el caso de que se hayan conformado las debilidades
/ problemas, el Director General de Planificación Estratégica y Programación deberá presentar un Plan
de Acción ante las mismas en el plazo de un mes.

4. La Autoridad de Gestión deberá recibir tal Plan de Acción y resolver sobre el mismo, en su caso, en
un período de un mes desde su presentación.

5. En caso de aprobación por la AG, el OI dispondrá de un período de seis meses para adoptar todas
las medidas contempladas en el Plan de Acción, a excepción de las medidas relativas a la
incorporación de personal propio de plantilla, las cuales requerirán de un período de tiempo de
dieciocho meses, salvo que por exigencias de la legislación aplicable haya que observar un plazo
mínimo superior.

6. En caso de rechazo del Plan de Acción, se iniciará un procedimiento que podrá llevar, en último
caso, a la revocación del Acuerdo de Atribución de Funciones suscrito entre la AG y el OI, una vez
realizadas las actuaciones previstas para la revocación.

D)    Verificaciones de gestión.

Verificaciones de gestión

PROCEDIMIENTOS DE VERIFICACIÓN DE OPERACIONES

El artículo 74, apartado 1, letra a) del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 de Disposiciones Comunes (RDC)
establece la Autoridad de Gestión “llevará a cabo las verificaciones de gestión para verificar que los productos
y servicios cofinanciados se han entregado y prestado, que la operación cumple el Derecho aplicable, las
condiciones del programa y las condiciones para que la operación reciba ayuda, y (…)”.

Por su parte, el apartado 2 del mismo artículo, preceptúa que las verificaciones de gestión contempladas en
este mencionado apartado 1, párrafo primero, letra a), “se efectuarán en función de los riesgos y serán
proporcionadas en relación con los riesgos detectados ex ante y por escrito”; e incluirán las comprobaciones
administrativas de las “reclamaciones de pago” y del terreno de las operaciones que corresponda, llevándose
a cabo antes de la presentación de las cuentas.

Entre las funciones atribuidas por la Autoridad de Gestión a los Organismos Intermedios se encuentra la de
llevar a cabo las verificaciones de gestión de las operaciones, ya sean administrativas como sobre el terreno,
debiendo realizarlas en cuanto a su objetivo y alcance, conforme a lo previsto en el citado artículo 74.1.a) y
74.2) del RDC, con independencia de la tipología de gasto u operación de que se trate.

En este sentido, tal y como establece el RDC, las verificaciones de gestión tendrán como finalidad, tal y como
se ha expresado en apartados anteriores de este documento, verificar, con carácter general, que los
productos y servicios cofinanciados se han entregado y prestado, que la operación cumple el Derecho
aplicable, las condiciones del programa y las condiciones para que la operación reciba ayuda.

A la vista de la redacción dada al mencionado artículo 74.2 del RDC, se identifican tres elementos nuevos con
respecto al marco jurídico 2014-2020:

a) Las verificaciones de gestión, tanto administrativas como sobre el terreno (VA y VT), se basarán en
criterios de riesgo y ser proporcionadas a los riesgos identificados. Esto supone un cambio sustancial
respecto del período 2014-2020, en que todas las solicitudes de reembolso debían ser objeto de
verificaciones administrativas.
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